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Se anexa al expediente el memorial allegado por parte demandante el día 01 de junio 
del año en curso, en donde se deja constancia de la notificación personal de la demanda 
a la parte demandada, atendiendo a lo contemplado en el Decreto Legislativo 806 del 
2020, para lo cual se entenderá notificado a la parte demandada a partir del día 28 de 
mayo del año en curso.  
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